
 

 

 

 

Resolución provisional de la convocatoria de permiso sabático del del Personal Docente e Investigador 

de la Universidad de Jaén para el curso 2026/2027 

 

De conformidad con el apartado 2 de la Resolución de 26 de enero de 2026 del 

Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Jaén, por la que se publica 

la convocatoria para la solicitud de permiso sabático del Personal Docente e Investigador de la 

Universidad de Jaén para el curso 2026/2027, la Comisión Evaluadora, reunida el día 23 de abril, a 

las 11:30 horas, ha procedido a la evaluación de las candidaturas presentadas. 

 

De acuerdo con esta valoración, se propone la siguiente lista provisional de las solicitudes 

admitidas, así como las puntuaciones obtenidas: 

 

Candidaturas admitidas Carreira de la 

Fuente, José 

Antonio 

Jiménez Serrano, 

Alejandro Juan 

Torres Bares, 

Carmen 

Ruiz-Rico Ruiz, 

Gerardo 

Actividad docente e 

investigadora 

50 50 50 50 

Memoria de actividades 20 20 20 12 

Alineación e impacto de la 

propuesta con estrategia 

de internacionalización de 

la UJA  

15 30 20 30 

TOTAL 85 100 90 92 

 

De acuerdo con esta valoración, la Comisión Evaluadora ha acordado proponer al Rector 

de la Universidad de Jaén, la concesión de permiso sabático para el curso 2026/2027 de 

las siguientes personas candidatas:  

1. D. Alejandro Juan Jiménez Serrano. 

2. D. Gerardo Ruiz-Rico Ruiz. 

3. Dª. Carmen Torres Bares. 

4. D. José Antonio Carreira de la Fuente. 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Rector de la Universidad 

de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 

recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el 

plazo de dos meses. 

 

Jaén a 28 de abril de 2026 

(Delegación del Rector por Resolución de 16/06/2023) 

 

 

Ana María García León 
                                               Vicerrectora de Personal Docente Investigador 
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